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E s una perversa obst inac ión , decía Tulio l
, mantenerse con

bellotas después de descubiertas las frutas . Y ¿qué otra cosa
es, añade e! doctísimo Graveson", estarse los Teólogos entre
ten idos en la discusión de unas cuest iones secas , inútiles y
que jamás pueden saciar el entendimiento, sino comer bello
tas , después de descubiertas unas frutas tan deliciosas como
las que se nos han franqueado de! siglo pasado a esta parte ?
Son muchos los hombres doctos que han enriquecido e! rei
no literario en estos últimos tiempos. No ha habido edad en
que pudieran subir los hombres al templo de la sabiduría
con tanta facilidad como la nuestra. La Teología, que estaba
enteramente obscurecida y reducida a una Dialéctica con
tenciosa, ha comenzado a brillar nue vamente y a establecer
se en el trono de donde tan injustamente la habían arrojado
algunos ingenios más amantes de la sutileza que de la ver
dad. Los más háb iles Teólogos de nuestros tiempos han
conspirado en restituir a esta Reina de las ciencias a su anti
guo solio : y efectivamente, en las más célebres universidades
del orbe se halla ya la Teología verdadera en pacífica pose
sión . Olvidadas ya aquellas escolásticas sutilezas, que sólo
servían de pervertir el buen gusto y perder el tiempo, se ha
introducido un nuevo modo de tratar las cuestiones, metódi
co sí, pero con arreglo a las Sagradas Letras, a la Tradición y
a la doctrina de los Padres, amenizándolas con la Historia y
adornándolas con todo género de erudición. Este común
consentimiento de los hombres más sabios me ha persuadido
enteramente que el verdadero método de estudiar Teología
es juntar la Escolástica con la Positiva. Las razones que los
obligaron a este modo de pensar son tan eficaces, que pue
den por sí solas convencer al entendimiento más preocupa
do.

1

1. Gastaría yo e! tiempo inútilmente si me ocupara ahora en
persuadir que se debe estudiar la Teología Escolástica. Esta

,mos en una parte donde probar esto sería lo mismo que lle
var leños a las selvas ; y así , sólo expondré el significado de
este nombre Escolástica, y diré en qué sentido la aprueban los
hombres de juicio y de qué modo puede ser útil a la Iglesia .

Dos sentidos tienen estas palabras: Teología Escolástica,
dice el Abate Verney! en su Verdadero método de estudiar,
publicado con el fingido nombre de Barbadiño:

" El primero es: Teología metódica acomodado (a ) al uso
de la Escuela, con argumentos y respuestas por el modo dia
léctico ; y en este sentido, sólo se distingue accidentalmente
de la Positiva. Otro sentido es: Teología fundada en las opi
niones de Aristóteles, digo, de las formas substanciales y ac
cidentales, introduciendo mil cuestiones de posible inútiles y
otras cosas semejantes, no tratando sino una y otra cuestión
de Dogma, y aun ésta muy superficialmente, y empleando
todo e! tiempo en sofismas y metafísicas. Esta es la Escolásti
ca común, yen este sentido es totalmente distinta de la Posi
tiva, y todos los mejores Teólogos la condenan, con el Carde
nal Gotti " .

Este modo metódico, o Teología Escolástica, que aprueba

I Citado por Gra veson, pro f., al tomo 8 de la Historia Eclesiástica.
, Ibidem.
, To mo 5, respuesta al Padre Arsenio .

el Barbadiño, aprueban también el Ilm o. M elchor Cano" el
P. Anetto-, Petavio", Habbert ' , Tournelli (sic)", Medina",
Berti 10, y Graveson!' .

2. El otro sentido en que se toma la T eología Escolástica,
esto es, aquella que se funda en las formas substanciales y
accidentales de Aristóteles , no sólo lo condena n y reprueban
los autores citados con otros mu cho s, pero los mismos Con
cilios y los Papas procuraron exterminarl a y dejarla sepulta
da en sus mismas cunas. Apenas se introdujo este abuso en
la Universidad de París, cuando se comenza ron a experi
mentar sus perniciosos efectos. Aún no contaba 60 años en
Francia esta fingida Teología, cuando po r los años de 1204
se vió obligada la misma Academia a cond ena rla como fuen
te de los errores de Almarico.

Confirmó el Señor Inocencia III la sentencia, en e! año de
1207, Yobligó a Almarico a que canta ra públ icamente la pa
linodia. Pero esta condenación, que debiera servirles de fre
no a los sediciosos discípulos de Alma rico, pa rece fué incen
tivo para desbarrar con más libertad; fueron tantos los erro
res que en los tres años consecutivos dieron a luz, que se vió
precisado el Obispo de París a juntar un Conc ilio en e! año
de 1209 para extinguir enterament e esta peste. Mandamos
comparecer al Concilio los sect ari os y con venci dos de here
jes , determinó e! Re y Cristianísimo que unos se entregaran a
las llamas y otros se encerraran en cá rceles perpetuas, para
cortar de este modo el fuego, qu e, segú n la rapidez con que
se propagaba, podría abrasar en br eve todo el Reino. No
contento el Concilio con librar a la Iglesi a del presente daño,
quiso también precaverla de los futuros; y así, no solamente
quemó los libros de David de Dinando, uno de los principa
les discípulos de Almarico, sino los del mismo Aristóteles
donde Almarico había bebido todo el vera no, y prohibió con
pena de excomunión que ninguno en lo de ade lante se atre
viera a leerlos, copiarlos o retenerlos . Así lo refiere Rigor
do 12, a quien constaron de vista todos estos pasaj es.

Esta misma sentencia aprobó el Señor Gregario IX en la
Bula que dirigió a la Academia de París el año de 1228 y se
halla en el Pastoral de aquella iglesia . Re fiérala e! Doctor
Launoy en el libro que compuso de la varia for tuna de Aris
tóteles en la Academia de París .

Pero todos estos castigos y censuras no bas ta ron a repri
mir e! abuso de filosofar en las cosas divin as según los princi
pios aristotélicos y reducir nuestra Fe a las frívolas reglas de
su Dialéctica. Salieron en el año de 1240, varios escritos de
autores anónimos que, con abstracciones, republicaciones y
negaciones, ya antepuestas, ya pospuestas , procuraban obs
curecer las verdades de nuestra Rel igión. Descubrió esta
peste la vigilancia del Señor Guillermo IlI , obispo de París, y
en e! Concilio que celebró en el mismo año, condenó diez ar
.Iculos que se oponían directamente a la fe católica.

Pero como a esta hidra le renacieran otras tantas cabezas
cuantas se le cortaban, en breve tiempo se vió obligado Este-

• Lib. 8 de Locis, Cap . 1.
, Aparat. ad Theolog. lib. L Art. 1, parto 3.
• Tom . 1 de Theolog. Dogm ., cap. 2.
r Theol. Dogm. el M oral., tomo1.
I De DeoelAttrib., quest. 1, art o3.
• Que st. 1, inJam. part. D. Thomae.
10 De Theol. Discurs, Proleg, cap. 1.
11 Tom . 18, Disert. 1.
12 En la vida de Filipo el Augusto , Rey de Francia.
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ban Templier (sic), obispo parisiense , a condenar otras trece
proposiciones con que los Teólogos de París fundados en los
principios art istotélic os afeaban y corrompían la verdadera

. Teología; y no se contuvieron algo de este licencioso modo
de opinar hasta que, volviendo Dios por su causa, castigó a
uno de los pr incipales jefes con una terrible y espantosa
muerte, com o dice Gravesori'".
3. Pero esto sucedería -me dirá alguno- antes que el Señor
Santo Tomás repurgara al Filósofo de sus errores y lo ilus
trara con sus sab ios comentarios, pero después que el Angé
lico Doctor concordó sus doctrinas con nuestros dogmas, se
paró lo útil de lo pern icioso e hizo a la Filosofía servir de es
clava a la Fe, no debemos temer estos peligros.

Sea así (aunque lo contrario debemos creer por las repeti
das censuras que el Señor Juan XXI, Juan XXII, Clemente.
VI, Pío 11 y Clemente VII fulminaron contra esta filosofía
aun después de los tiempos del Señor Santo Tomás); no se
sigan ya herejías de la doctrina aristotélica. Pero las vivas di
ligencias que hicieron los referidos Papas con otros muchos
de sus antecesores, para desterrar de la Teología este modo
de filosofar, prueban por lo menos su inutilidad, si no es que
queramos notar a tantos sabios Pontífices o de ignorantes,
que no comprendieron o percibieron el fruto ' que se puede
sacar de esta Teología Escolástica, o de imprudentes -por
no decir sospechosos en la fe-, puesto que con tanto empeño
procuraron desterrar de la Iglesia una ciencia de tanta utili
dad a la Religión como la fingen sus sectarios.

is Tom. 8 ne«. Eclesiástica.

4. Ni tampoco pudo el Señor Santo Tomás cortar en lo suce
sivo los abusos que de este género de estudio se originan.
Prescindo de la pérdida irreparable de tiempo, que tanto
sentía el Cardenal Aguirre. Referiré solamente los motivos
que expuso Juan Gerson, cancelario de la Facultad Parisien
se, en la carta que escribe a cierto Prelado suplicando la re
forma de estudios en aquella Academia. Daré sus palabras
en latín, por no adulterarlas con mi mala traducción:

"Reverende Pater -dice-, sub vestra et Magistrorum
nostrorum correctione inf acultate Theologiae videtur esse
necessaria reformatio super sequentibus, ínter caetera: Pri
mo, ne tractentur ita communiter doctrinae inutiles sine
fructu et soliditate, quoniam per eas doctrinae ad salutem
necessariae et utiles deseruntur: "Nesciunt necessaria quia
supervacua dídicerunt", inquit Seneca . Secundo, per eas
studentes seducuntur, quia scilicet putant illos principaliter
esse Theologos qui talibus se dant, spreta Biblia et sacris
doctoribus. Tertio, per eas (seu inutiles doctritermini a
Sanctis Patribus usitati transmutantur, contra illud Augus
tini: "Nobis ad certam regulam loqui fas est ", etc., et "non
sequitur velocior scientiae alicujus corruptio qua m per
haec", etc. Quarto, per eas Theologi ab aliis Facultatibus
irridentur, nam ideo appellantur, phantastici et dicuntur ni
hil scire de solida veritate et moralibus et Biblia. Quinto, per
eas viae eorum (errorum) multíplices aperiuntur. Quia enim
loquuntur, et fíngunt sibi ad placitum terminos quos alii
Doctores et Magistri non intelligunt nec intelligere curant,
dicunt incredibilia et absurdissima, quae in suis absurdis fic
tionibus dicunt sequi. Sexto, per eas Ecclesia et lides neque
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intus neque foris aedificantur. Constat quod dant potius oc
casionem credendi quod Deus non sit omnimode simplex,
aut unus. Sept imo, per eas multi ex Theologis tam active
guam passive scand alizantur, nam alii vocantur rudes ab
aliis, et ali i e contra curiosi et phant astici. T ales nunc cu
rrunt propositiones ex talibus doctrinis : " Infinitae sunt du
rationes in Divinis secundum prius et poster ius " ; " Quarnvis
aeterne, Spiritus Sanctus libere , contradictorie, contingen
ter producitur ex parte principii " ."

S. Estas malas consecuencias que observó Gerson en el siglo
XIV como propiedades de la doctrina aristotélica, las obser
varon igualmente los más grandes Teólogos de los siglos pos
teriores, principalmente los que ilustraron el XVI, XVII Y
XVIII. Pues ahora : sí, como dice el Ilmo . Melchor Cano, " in
guacumque art e peritis credendum est , et sanus non habere
tur horno qui nautis in navigandi ratione non crederet", ¿por
qué no nos hemos de conformar nosotros con el dictamen de
los Teólogos más sabios ? Si el Ilmo . Melchor Cano, si el
Cardenal Aguirre, si Gott i, Petavio , Serry , Graveson, Bert i,
Habbert, Tournely, Salmerón, Natal Argonense y otros mu
chos, todos Teólogos de primer orden, nos persuaden que la
Teología que comúnmente se llama Escolástica es inútil,
¿por qué no les hemos de dar asenso ? Si nos dicen que es una
senda totalmente extraviada la que siguen los puramente es
colásticos, ¿por qué hemos de ir nosotros por donde van y no
por donde se ha de ir? Ciertamente que no hallo mayor ra
zón para que se tenga por insensato el que no da crédito a los
náuticos en las materias de su arte, y no se juzgue del mismo
modo del que lo niega a los Teólogos cuando se trata de Teo
logía.

6. Sólo una réplica se puede hacer a favor de la Teología Es
colástica, y es que el Señor Santo Tomás -a quien ninguno
negará que fué un gran Teólogo- siguió el método que tanto
reprueban los autores citados.

Pero esta réplica tiene más de equívoco que de verdad.
Fué nuestro Angélico Ma estro el mayor escolástico, no hay
duda ; pero j untó a la Escolástica la Positiva, como se ve cla-

• Reverend o Padre : parece ser necesaria, bajo vuestra cor rección y la de
nuestros Maestros en la facult ad de Teo logía, la reforma de la s siguiente s
cosas, entre otras : Primero, no sean tan comúnmente tr atadas doct rinas
inútiles, sin fru to y sin solidez, pues que por ellas se abandonan las doctri
nas necesar ia s y útiles para la salvación : " ignoran lo necesario , porque se
dedica ron a apre nder lo fútil" , dijo Séneca . Segun do, por ellas se enga ña n
los estudiantes , pues piensan que son principalmente Teólogos qui enes a ta
les cosas se dedican , con desprecio de la Biblia y de los Doctores Sagra dos.
Terce ro, por ellas (o sea las doct rinas inút iles) son altera dos los térmi nos
usados por los Santos Pad res, contra aquello de Agustín: " A nosotros nos
está permit ido ha blar hasta cierto límite", etc., y " no se produce corrupc ión
más ráp ida de ciencia alguna que por medio de esta", etc. Cuarto, por ellas,
los Teó logos son la burla de ot ras facultades, tanto que se les tilda de fantás
ticos y se dice de ellos que nad a sabe n de la verdad sólida , ni de las cosas
morales ni de la Biblia. Q uinto , por ellas se abren múltiples camin os al
error. Y, pues hablan y forjan para sí términos que otros Doctores y M aes
tros ni ent ienden ni se preocupan por ente nder, profieren cosas increíb les y
absurdas en ext remo, que de sus absurdas ficciones dicen seguirse . Sexto,
por ellas ni la Iglesia ni la Fe obtienen edificación ni en lo inte rno ni en lo ex
terior. Co nsta que dan más bien ocasión par a que se crea que Dios no es del
todo simple o uno. Séptimo, por ellas muchos Teó logos se esca ndal izan tan
to activa como pas ivamente, pues unos llama n a otros rudos , y otros, por su
part e, curiosos, y fant ásticos. De tales doct rina s, han llegad o a divulgar se
ahora asertos como éste : ..Las duraciones en las cosas divinas son infinitas
" secundum prius et posterius". Aunque etern am ente, el Espíritu San to li
bre, cont radictoria y conti ngentemente, es producido en razón de su prin ci
pio".
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ramente en todas sus obras, que abundan de doctrina sagra
da , decision es de Concilios y sentencias de San tos Padres.
Los errores que por desidia de los impresores, o tal vez por
siniestra interpretación de las palabras, se le atribuyen al
Santo Doctor en punto de historia, crítica y cronología, es
tán ya enmendados por los ejemplares antiguos o explicados
en sentido sano; de suerte que en el día sería impostura ma
nifiesta atribuirle al Santo Doctor estos defectos. El haber
adoptado los principios aristotélicos, no lo debemos atribuir
al mérito de Aristóteles, ni a lo más bien fundado de sus
principios, sino a la cond ición de los tiempos. De modo que ,
si como fué Aristóteles el que dominab a en Francia y servía
de escudo a los herejes, hubiera sido Pitá goras, Leucipo o
Anaxágoras, hubiera abrazado igualmente los números, los
átomos o la homoeomeria y panspermia (sic), porque así lo
dictaba la prudencia. Floreció nuestro Angélico Maestro en
un tiempo en qu e la corrupción de los Te ólogos llegó al ex
tremo de dar más crédito a la autoridad de un Filósofo gentil
que a los sagrados oráculos . Las prohibiciones de los Conci
lios, las censuras de los Papas y los castigos de los Reyes, no
hab ían podido ap artarlos de este delirio . Pues, ¿qué otro me
dio más útil ni más oportuno pudo hallar el Santo, que to
mar sus mismas armas y oponerles doctrinas que admitían,
para diri girlos a las verdades que debían abrazar ? Este es el
motivo más verosímil que se presenta para que el Señor San
to Tomás se hubiera servido de la doctrina aristotélica ; por
que , persuadirse a que lo hizo por afecto a aquel Filósofo, no
sólo es improbable sino injurioso al Santo Doctor. ¿Quién ha
de creer de.su santidad (si no haciéndole un a gravísima inj u
ria ) que veía con buenos ojos (a) un autor a qu ien detestaba
toda la Iglesia y cuya simple lectura era sospechosa contra la
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fe? Ni menos nos debemos persuadir a que la juzgaba nece
saria para la Teología, porque en su Primera Parte !' mues
tra bastantemente de qué fuentes se debe deducir la verda
dera Teología ; y aunque lo hace con la concisión acostum
brada , dió bastante luz al limo, Melchor Cano para que
compusiera su incomparable obra " De locis theologicis", y
recomendó en cierto modo el estudio de la Positiva.

11

7. Verdaderamente que sólo se necesita saber lo que es Teo
logía, para conocer que se debe estudiar la Positiva, y que sin
ella ninguno puede ser teólogo :

"Es la Teología una ciencia que nos muestra lo que es
Dios en sí, explicando su naturaleza y sus atributos, y lo que
es en cuanto a nosotros, explicando todo lo que hizo por
nuestro respet o y para conducirnos a la bienaventuranza".

Esta sola definición de la Teología muestra claramente
que no hay otro medio para adquirirla sino ocurrir a la Es
critura Sagrada y a la Tradición, porque siendo Dios un ob
jeto enteramente insensible y superior a toda inteligencia
criada , no podemos saber de Su Magestad sino lo mismo que
se ha dignado revelarnos. Son los Libros canónicos y Tradi
ciones apostólicas dos órganos por donde se comunica con
sus criaturas, dos limpidísimas fuentes donde se beben las
verdades de nuestra Religión, en que se funda y de que trata
la Teología Positiva ; de donde se infiere rectamente sernos
esta Teología indispensablemente necesaria, porque ella es
la que da notici a de la Escritura y la Tradición donde se ha
llan comprendidas todas las verdades de nuestra Reli
gión, de las definiciones de los Concilios, de la doctrina de
losSantos Padres, y de todas las otras ciencias que se requie
ren para su perfecta inteligencia, como son: la Historia, la
Cronología, la Geografía y la Crítica.

8. No basta leer la Biblia , para conocer las verdades que nos
ha revelado Dios : es necesario que el sentido de las palabras
se concuerde con la doctrina de los Santos Padres, como
manda el Tridentino en la Sesión 4a., por estas palabras :

" Ad coercenda petulantia ingenia decernit (Sancta Syno
dus) ut nema prudentiae (suae) innixus, in rebus fidei et mo
rum ad edificationem doctrinae Christiae pertinentium, sa
cram Scripturam ad suos sensus contorquens contra eum
sensum quem tenuit et tenet Sancta Mater Ecclesia, cujus
est judicare de vero sensu et interpretatione Scripturarum
Sanctarum, aut etiam contra unanimem consensum Pa
trum, ipsam Scripturam sacram interpretari audeat".·

¿y cómo sabremos cuál es el sentido en que la Iglesia en
tendió siempre los Libros canónicos, si no se leen los Conci
lios donde expone su mente? ¿Cómo nos certificaremos del
consentimiento unánime de los Padres, si ni aun sabemos
quiénes son los Santos Padres? Lo mismo digo en orden a las
Tradiciones de que son fieles depositarios. Si no consulta-

.. Ques , 1, arto8.

• Para reprimir a los ingenios petulantes decreta (el Santo Slnodo), que
nadie fiado en su prudencia, en cosas de fe y de costumbres, que pertenecen
a la edificación de la Doctrina Cristiana, torciendo la Sagrada Escritura a
sus propios sentidos contra el sentido que ha tenido y tiene .laSa~ta Madre
Iglesia, -a quien sólo pertenece eljuzgar del verdadero sentido e interpreta
ción de las Sagradas Escrituras-e , o también contra el consentimiento uná
nime de los Padres, se atreva a interpretar la misma Sagrada Escritura.

mos sus escritos, ¿cómo conoceremos las Tradiciones apos
tólicas? Nos veremos siempre expuestos a mil errores y a
confundir la Divina Palabra con las fábulas y ficciones de los
hombres.

9. La Historia Eclesiástica, a más de la suavidad de su lectu
ra, trae innumerables utilidades a los Teólogos. Nos pone a
la vista la memoria de los siglos pasados: los misterios que
nuestro Redentor practicó por nosotros en la tierra, las leyes
con que fundó su Iglesia, las herejías que se han levantado
contra ella y los Concilios en que se condenaron; nos refiere
los hechos y constancia de los mártires, las graves persecu
ciones con que en varios tiempos ha sido afligida la Iglesia ,
los hechos de los Emperadores, los edictos de los Papas, la
doctrina de los Padres y la disciplina de la Iglesia. ¿Quién, a
vistas de esto, negará la utilidad de la Historia, y quién no
confesará con Tertuliano que éstas deberían ser las diversio
nes de los Teólogos?

"Hae sunt -dice-u voluptates, haec spectacula Christia
norum sancta, perpetua, gratuita. In his tibi ludas circenses
interpretare, cursus saeculi intuere, tempora labentia dinu
mera, metas consummationis expecta, societatem ecclesia
rum defende , ad signum Dei suscitare, ad tubam Angeli eri
gere, ad Martyrii palmas gloriae.?"

.. Lib. de Spectaculis .
• Estos son, dice, los placeres : estos los santos, perpetuos, gratuitos es

pectáculos de los cristianos. En ellos busca para ti la interpretación de los
juegos de circo, considera el curso de los siglos, cuenta los tiempos que
transcurren fugaces. espera las metas de la consumación, defiende la socie
dad de las iglesias, despierta a la señal de Dios, levántate al sonido de la
trompeta del Angel, a las palmas de gloria del martirio.
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10. Pero la Historia sin la Cronología y Geografía quedará
enteramente ciega. Son estas dos facultades como los dos
ojos de la Historia :

"germanae sorores -dice Gerardo Vossio-r" et quasi duo
ocelli Histo riae , quorum altero si orbetur lusca fiet, utroque
exstincto saeca sit prorsus. "* *

Sin el auxilio de la Cronología no pueden los Teólogos ex
plicar la sucesión de los Obispos, de los Pontífices Romanos
ni de los Emperadores así orientales como occidentales, ni
pueden tampoco asignar el principio de las persecuciones de
la Iglesia, ni el año en que se celebraron los Conc ilios, ni el
siglo en que se levantó talo tal herejía, talo tal cisma ; y así,
caen frecuentemente en torpísimos anacronismos, colocan
do en el tiempo de Nerón lo que sucedió en el de DiocIeciano,
y otros muchos a este modo, que a más de la culpable igno
rancia , sirven de obstáculo para entender muchos pasajes.

Lo mismo sucede por la impericia de la Geografía , princi
palmente en las ciudades de un mismo nombre; y lo que
acaeció en Cesarea de Palestina se refiere como sucedido en
Cesarea de Capadocia, lo que sucedió en Babilonia de los
Asirios se transporta a la Babilonia de los Egipcios , defectos
que aunque a nosotros nos parecen de poco momento, los
hombres verdaderamente sabios y bien instruídos no juzgan
deeste modo ni los tienen en tan poco.

11. Pero aún mayores errores que éstos puede causar la ig
norancia de la Crítica. Discierne este arte las obras propias y
genuinas de los Santos Padres, de las espurias y supositicias.
Pues vemos que uno, creyendo que todas las obras que lle
van a la frente el nombre de San Agustín lo son efectivamen
te del Santo, se entrega a leer las Cuestiones del Antiguo y
Nuevo Testamento; que en la cuestión 13 se encuentra una

" En Isagoge Chronol., sacrae.
•• " Hermanas gemelas, dice Gerardo Vossio, y como dos ojuelos de la

Hist0:ia : si queda pri vado de uno, se hará tuerto, si de losdos, completamen
teciego."
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sentencia que destruye enteramente el pecado original, que
en la 21 se halla que las mujeres no está n hechas a la imagen
de Dios, y en la 103 que Melquisedec no fué hombre sino el
Espíritu Santo, y otras cosas de este género . En suposición
de estar persuadido a que son de San Agustín estas obras , se
llenará de errores; y si acaso no las abraza por estar tan des
cubierto el veneno , ¿dejará por lo menos de admirar que la
Iglesia católica numere entre sus primeros héroes a un hom
bre que produjo semejante tejido de patrañ as y herejías ?

y ¿qué, si topa con otras obras donde el veneno no se deja
conocer a primera vista , como los Coment arios sobre la
Epístola a los Hebreos, atribuídos a San Am brosio? Bebería
seguramente el Pelagianismo, creyendo ap render dogmas
católicos. ¿Y habrá con todo esto quien se at reva a negar la
necesidad de la Crítica, y de la T eología Positiva que nos en
seña estas ciencias en que tanto se interesa la Religión y

. nuestro aprovechamiento ?

12. Me parece que podía hacerse a favor de la Teología Po
sitiva un argumento semejante al que hacen los Polémicos '
contra los Ateístas. Si no hay Dios -les dicen- , ni se previe
nen castigos para los malos ni premios para los buenos, con
tada seguridad podemos abrazar la Re ligión Ca tólica, pues
to que en la otra vida ninguno nos ha de reconvenir por su
observancia ; pero si acaso es cierto (como lo es) que hay un
Dios que castigará a los impíos y remu nerará a los que ob
servaren la ley que creemos dada por Su Maj estad, ¿no se
exponen los Ateístas a un riesgo gravísimo de perder la salud
sin la más mínima esperanza de premio?

Pues del mismo modo : si todos los T eólogos, así Positivos
como Escolásticos, convienen en que del estudio de la Positi
va no se sigue inconveniente alguno, y todoslos Positivos di
cen que es inútil la Escolástica y que al fin de un constante
estudio sobre esta materia sólo hallará por premio de sus
afanes conocer que han perd ido el tiem po sin remedio; ¿no
será imprudencia y poco juicio exponerse al riesgo de perder
su trabajo sin esperanza de premio?

Juzgo que si a todos los que comienzan a estudiar Teolo
gía se les hiciera esta refleja, no habría uno que no siguiera el
partido de los Positivos.
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13. Pero la lástima es que no sólo no se les hace a los princi
piantes esta refleja, pero aun se les cierra la puerta para que
la puedan hacer en lo sucesivo. Apenas acabamos el curso de
Artes cuando nos hallamos con el Gonet en la mano, y se nos
persuade que no hay más Teología que la que está contenida
en sus cinco tomos . He tocado insensiblemente un punto que
había determinado pasar en silencio por no verme precisado
a notarle al P.Gonet algunas faltas , que para un Teólogo me
parecen muy substanciales, y mucho más habiendo de servir
como cartilla a los principiantes. Pero ya que lo toqué , ex
pondré algunas reflejas, para que examinadas por hombres
de sana crítica, se vea si las que yo califico por faltas lo son en
la realidad.

Estas se reducen a la suma prolijidad con que trata las
cuestiones, ya apurando las dificultades hasta el extremo de
que no quede réplica ni aun en lo posible, ya introduciendo
tanta forma escolástica que se ocupan dos pliegos con lo que
se podía decir en dos planas. Estos dos efectos los juzgó de
tanto peso el P. Feijóo en su tomo 8, que no dudó atribuir a
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esta causa la mayor pa rte del tiempo que se pierde en las au
las. Omito las razones con que procuró apartar a los Teólo
gos de este abu so, porque pueden verse en el mismo autor.

14. Otro defecto es la introducción de muchas cuestiones
puramente filosóficas y de posible, que Melchor Cano y
otros llaman inú tiles, como son :

"Utrum in Divino intelle ctu salvetur formalitas speciei et
habitus? Utrum idern angelus possit in pluribus locis ade
quatis simul existere? Utrum angelus possit naturaliter esse
simul in duobus locis inadaequatis inter se distantibus abs
que ea quod sit in medio? Utrum Deus uniri possit materiae
primae, num accidenti ; num naturam equi, vel suis, assume
re quiverit ?"*

y otras muchas de este género ; de modo que si de todos
los 5 tomos hubiéramos de entresacar las cuestiones filosófi
cas (llamo filosóficas aquéllas donde no se encuentra una pa
labra de Escri tura , Concilios o Santos Padres), con todas las
que quedaran no se podría formar un solo tomo. Parece hi
pérbole, pero no es sino demostración.

Es constante que el P. Gonet , en el Compendio que hizo
de toda su obra no omitió una cuestión de las verdaderamen
te teológicas que trató en su Clípeo, como le constará al que
cotejare una y otra obra ; es así que todo el Compendio no ex
cede a un tomo de Clípeo; luego las cuestiones verdadera
mente teológicas que trata el P. Gonet no pueden componer

• ¿Puede acaso salvarse en elentendimiento divino la formalidad de espe
cie y de háb ito ? pued e acaso el mism o ángel existir simultáneamente en mu
chos lugares adecuados? puede acaso el ángel estar naturalmente al mismo
tiempo en dos luga res inad ecua dos separados entre sí, sin que por elloesté en
el medio? acaso puede Dios unirse a la materia prima, acaso al accidente ;
puedeacaso asumir la na turaleza del caballo o delcerdo ?

un tomo de su Clípeo.,Saco esta consecuencia porque todavía
del Compendio se deben exceptuar muchas que Melchor
C~noJ7 y Serry;" califican por inútiles, y no pongo en este
numero las que el Barbadiño tiene por tales en su tomo cuar
to, carta 14, que entonces subiría mucho la suma.

Pero es -me dirán- que en el Compendio no dijo el P. Go
net todo lo que dijo en el C/{peo acerca de las cuestiones teoló
gicas. Es cierto: en el Compendio solamente dijo lo necesa
rio; pero supongamos que nada hubiera omitido de cuanto
trató ~n su CI{peo (hablo de las cuestiones teológicas) : digo
que aun en este caso no pasaría de un tomo; y para esto, quí
tense del Compendio todas las cuestiones filosóficas, que por
lo me~os componen la tercera parte y desnúdense los puntos
teológicos de la forma silogística . Pregunto ahora: ¿los pun
tos teológicos que faltaron, compondrán un tomo todos jun
tos? Es lo más, porque de otra suerte ya no sería Compendio
sino dispendio. Pues todo este tomo, si se desnuda de la for
ma silogística, no llega ni a su tercera parte, según el cómpu
to que hace el P. Feijóo, de dos planas por dos pliegos. Con
qu~ tenemos, en la tercera parte que por lo menos se puede
quitar del Compendio, ámbito bastante para colocar un
tomo entero que le hubiera faltado . ¿Y no es defecto que, de
los 5 tomos, apenas se pueda componer uno de substancia?
¿y no es lástima que hayamos de andar por países tan espi
nosos para coger uno u otro fruto, cuando podíamos tomar
los a manos llenas por otros sembrados de flores?

15. Otro defecto es la falta de Historia. Son tan pocos los
rasgos de Historia que se dejan ver en toda su obra, que po-

li Lib. 5, cap. 7.
11 Tom. 2, disp. 3 prado L.
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díamos decir de ellos lo que Virgilio de los compañeros de
Eneas .!"

"Apparent rari nantes in gurgite vasto."*

y lo peor es que en esos pocos no dejó de pecar contra la His
toria. En el tomo 4 , 20 para probar que hasta los mismos de
monios han testificado la verdad de nuestra Religión, trae la
respuesta que dió el oráculo de Apolo a Augusto César. Dice
que, inquieto este Emperador por el alto silencio que guar
daba aquel oráculo, le ofreció un sacrificio de cien víctimas
suplicándole le significara el motivo de haber callado tanto
tiempo. Obligado entonces Apolo, le dió la siguiente res
puesta :

" Me puer Hebraeus, Divos Deus ipse gubernans, cedere
loco jubet, tristemque redire sub orcum; aris ergo dehine
tacitus abscedito nostris ."*

Digo que faltó en esto a la verdad de la Historia, porque Au
gusto jamás fué a la Grecia después de nacido nuestro Re
dentor; y así , no pudo consultar el oráculo personalmente ;
ni el oráculo enmudeció entonces : siguió dando sus respues
tas hasta el siglo IV, en que dió el último vale a Juliano el
Apóstata."

" Aeneidos, lib. l.

• Unos cuantos son los que aparecen nadando en la inmensa superficie.

'0 Disp . 1 del trat . 10.

• Un niño Hebreo , Dios que gobierna a los inmortales, /me manda ale
jarme y regresar al desolado averno ; / por tanto, apá rtate pues ya taciturno
de nuestros domin ios.

11 Graveson, tom. 5, dis. 8. - Serry , tomo1, disp. 1, prael. 4.
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' 16. La falta de Crítica, que es de mucha consideración en un
escritor, se encuentra frecuentemente en el P. Gonet. Apenas
hay una u otra obra apócrifa que él no reciba como genuina.

Prescindo de las de San Dionisio Areopagita, y hablo sola
mente de aquéllas que no ha y quien dude ser falsamente su
puestas a los autores que se les atribu yen . Daré solamente
dos lugares donde todas las pruebas están tomadas de libros
apócrifos. De éstos se inferirá lo que ha y disperso en toda la
obra.

Sea el primero, de la Disputa 6 del Trabajo de Baptismate
et Confirmatione, del tomo 5, donde tod as las pruebas son
apócrifas. Pregunta : -¿cuándo instituyó Cristo el sacra
mento de la Confirmación?- , Yasienta que en la noche de la
cena . Prueba su sentencia con la seguridad del Papa Fabia
no con el sermón " de unctione chrismatis " atribuído a San
Cipriano y con el lib . 3 de las Constituciones de San Clemen
te, que según todos los críticos, epístola, sermón y constitu
ciones son apócrifas. 22

El segundo se halla en el mismo torno" donde pregunta si
para la válida consagración de un obispo se necesitan tres
obispos, o basta uno solo; y supuesto que se requieran tres, si
pueda dispensar el Papa. Asienta, contra la práctica de .Ia
Iglesia , que es nula la consagración hecha por un solo obis
po, y que el Papa de ningún modo puede dispensar. Pero , si
exceptuamos el Concilio Rigiense!' (a quien yo no he visto, y
por tanto no puedo decir el sentido de sus palabras) , todas

" G raveson, tomo2, col. 2 y 6, quien cita a Sirmondo, Petavio, Labeo , Ch
ristiano Lupa, Esquel strato , y otros.

zs T ra t. 6, disp. 4, cart . 3.
" Véase la nota que está al fin.



las pruebas son apócrifas . No porque juzgue por tal el Conci
lio Cartaginense IV a quien cita también, aunque muchos
críticos lo tienen por supositicio (así porque ninguno de los
antiguos escritores lat inos hizo mención de tal Concilio,
como también porque no la hicieron el Autor del Concilio
llamado vulgarmente Africano; ni Ferrando, ni Dionisio, ni
ninguno de los que tradujeron a la lengua griega los cánones
de la Iglesia Africana) ; pero habiendo ya Pedro de Marca25 y
el Cardenal Perronio" y Esquelstrato'" demostrado con in
vencibles argumentos que es genuino, no se puede reputar
por espurio. Digo que , aunque este Concilio sea genuino, to
das las pruebas son apócrifas , porque las palabras de donde
Gonet qu iere inferir la nulidad de la consagración cuando no

, concurren los tres obispos, no se deben entender en el senti
do que les da, sino en otro muy diverso. Dicen así las pala
bras del Concilio :

"Episcopus cum ordinatur, duo episcopi ponant et te
neant Evangelicum codicem super caput et cervicem ejus, et
uno super eum fundente benedictionem, reliui omnes epis
copi qui adsunt manibus suis caput ejus tangant. "*

En ninguna cláusula se dice que es nula la consagración si
no concurren tres obispos. La única causa por que se pedía
la asistencia de otros obispos era para impedir las maquina-

25 En su antigua colee. de Cánones:
•• Resp. al Rey de Inglater ra, cap. 48.
" Disert . 3 de la Iglesia Africana .

• Cuando se ordena un Obispo , dos Obispos pongañ y sotengan sobre la
cabeza y la cerviz de aquél el Códice Evangélico, y, mientras uno lo bendice,
los demá s Obispos que estén presentes toquen con sus manos la cabeza del
ordenado .

ciones que contra la fe católica podrían emprender algunos
obispos. Y también para que pudieran siempre testificar la
consagración del nuevo obispo, a la manera de los testigos
del Matrimonio. Que no se les pueda dar el sentido que pre
tende el P. Gonet , lo prueban las palabras del canon ) , que
del mismo modo piden la asistencia de otros presbíteros
para el orden del Presbiterado, que las del canon 2 para la
consagración episcopal:

"Presbyter -dice- cum ordinatur, episcopo eum benedi
cente, et manum super caput ejus tenente , etiam omnes
Presbyteri qui praesentes sunt manus suas juxta manum
episcopi super caput iIIius teneant."* *

Pues si de estas palabras no se infiere nulidad del Orden
conferido por el obispo sin asistencia de pr ésblteros , ¿por qué
se ha de inferir de las primeras, hablando uno yotro canon del
mismo modo?

Pero vamos a los otros testimonios que lo movieron a abra
zar esta sentencia. El primero es de la epístola 2 de San Ana
cleto ; el segundo , de la epístola 4 de San Dámaso, y el terce
ro, de la epístola de juan III dirigida a losobispos de Germa
nia y Francia. Todas tres son espurias, como lo demuestra
Graveson." Lo mismo es la de Aniceto, con que prueba que
ni "ex dispensatione Pontificis" puede un solo obispo consa
grar a otro válidamente," ¿Y qué aprende el que estudia es
tas conclusiones? Cada uno júzguelo para sí.

17. He expuesto ingenuamente el dictamen que he formado
del P. Gonet; y aunque conozco que no soy capaz de criticar
semejante obra, conozco también que me es lícito proponer
estos reparos por vía de consulta, comolo hago efectivamen
te, para que bien examinados se vea si servirán de obstáculo
al aprovechamiento de la juventud, y si en lugar del Gonet se
podrá subrogar el cardenal Gotti, Berti u otro que se juzgue
más a propósito .

Esto es, Señor, lo que me ha parecido, en orden al método
de estudiar Teología, lo que solamente propongo como una
humilde representación, quedando pronto a enmendar to
dos los errores y borrar las preocupaciones que me hubieren
alucinado.

Fin

NOTA: En la página 41 dije que no sabía cuál es el sent i
do del Concilio Regiense, porque Graveson no le llama Re
giense, sino Rejense, y yo los había juzgado distintos; pero
certificado ya de que son uno mismo, diré lo que entendió el
Concilio por nulidad cuando declaró por talla consagración
de Armentario hecha por dos obispos. Sólo quisieron signifi
car aquellos Padres, que no podía ser obispo de Embrun,
pero se les permitió a los obispos que le diesen una parroquia
para que la administrara en calidad de Corobispo, esto es,
como un obispo extraño, que nunca podría gobernar más
que una parroquia ni ordenar a ningún clérigo, aunque uno
y otro hacían. soO

•• Cuando se ordena un Presbítero , el Obispo lo bendice y retiene sus
manos sobre la cabeza del ordenado, y todos los demás Presbíteros que es
tán presentes, retienen también las manos sobre la cabeza de aquél , de la
misma manera que lo hace el Obispo.

JI Tom. 2, col. 2.
.. Idem, eodem /IKO, col. 4. .
S. Don Francisco Pérez Pastor, en su Dicción, portátil de los Concilios ,

tom, 2, letra R.
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